
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLIVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós  

 

Código Único: 11 001 4103 0001 2022 00029 00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud no fue subsanada en debida forma, 

como se dispuso en el auto inadmisorio proferido el 2 de febrero del año en 

curso, de conformidad con las previsiones del artículo 90 del Código General 

del Proceso, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la anterior SOLICITUD DE MATRIMONIO CIVIL instaurada por 

ADRIANA ESPERANZA MORENO GAMBOA y ARMANDO ENRIQUE RUIZ ALEMÁN. 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 11 hoy 21/02/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Gabriela  Mora Contreras

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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